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Avda. de Madrid, núm. 54 
ANUNCIO DE SUBASTA 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que sigue 
contra el deudor (o, deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 
fecha 25 de junio de 1980, la si
guiente: 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, con fecha 17 de junio de 1980. 
la subasta de bienes inmuebles pro-
Piedad del deudor (o, deudores) que 
después se dirán, cuyo embargo se 
Realizó por diligencia de fecha 15 de 
junio de 1979, en expediente adminis
trativo de apremio instruido en esta 
^ona de m i cargo, precédase a la 
celebración de Ja citada subasta el día 
cuatro (4) de septiembre de mi l nove-
cantos ochenta, a las once (11) horas, 
®n el Juzgado de Paz de Chozas de 
Abajo, y obsérvense en su trámite y 
'ealización las prescripciones de los 
aniculos 136, en cuanto le sea de apli-
^ación, 137 y 144 del Reglamento Ge-
"J'al de Recaudación y Reglas 87 y 
00 ae su Instrucción. 
d ^ ^ f í q u e s e esta providencia al 

udor/es en su caso. a los acree

dores hipotecarios y al cónyuge del 
deudor/es)". 

En cumplimiento de dicha provi
dencia se publica el presente anuncio 
y se previene a las personas que de^ 
seen licitar en dicha subasta lo si
guiente : 

1.°—Que el detalle de la deuda t r i 
butaria es como sigue: 

Deudor: Don Pedro Colado González 
A la Hacienda Pública ... 26.914 Pts. 
A la Mutualidad Nacio

nal Agraria 28.675 " 

Importe total deuda t r i 
butaria actual 55-589 Pts. 

2.0—Que las fincas rústicas cuya ena
jenación se anuncia, ubicadas en el tér
mino municipal de Chozas de Abajo, 
responden a la siguiente descripción: 

Finca núm. 1 —Sita en el paraje de
nominado "Gualacidos", polígono 5, 
parcela 524, clasificada como viña de 
clase tercera, con una superficie de 3,46 
áreas. Linda: al Norte, Flores Colado 
Fernández; al Este, Celestino Fernán
dez Fierro; al Sur, Victoriano Gutié
rrez Rey, y al Oeste, Justo Martínez 
Martínez. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 1.320. Postura mínima 
admisible 880 pesetas. 

Finca núm. 2.—Sita en el paraje de
nominado "Gualacidos", polígono 5, 
parcela 551, clasificada como viña de 
clase tercera, con una superficie de 8,83 
áreas. Linda: al Norte, Gregorio Gutié
rrez Colado; al Este, Virgilio Fidalgo 
Colado y otro; al Sur, Edelmira López 
Fierro y dos más, y al Oeste, Gregorio 
Gutiérrez Colado. Tipo de subasta para 
la primera licitación 3.200. Postura mí
nima admisible 2.133 pesetas. 

Finca núm. 3.—Sita en el paraje de
nominado "Senderal Conyugal", polígo
no 6, parcela 69, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie de 
5,07 As. Linda: al Norte, José Fidalgo 
Colado; al Este^ Eugenio Gutiérrez Fie
rro; al Sur, José Vüladangos Colado^ y 
al Oeste, Froilán Mata Gutiérrez. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
1.940. Postura mínima admisible 1.293 
pesetas. 

Finca núm. 4.—Sita en el paraje de
nominado "Senderal Conyugal", polígo
no 6, parcela 86, clasificada como viña 
de clase tercera, con una superficie de 
7,02 As. Linda: al Norte, Isidoro F i 
dalgo Gutiérrez; al Este, Isidoro San 
Millán San Millán; al Sur, Francisco 
Gutiérrez Colado, y al Oeste, Antonio 
Gutiérrez Gutiérrez. Tipo de subasta 
para la primera licitación 2.700. Postu
ra mínima admisible 1.800 pesetas. 

Finca núm. 5.—Sita en el paraje de
nominado "Arsenillas", polígono 9, par
cela 40, clasificada como viña de clase 
cuarta, con una superficie de 19,46 As. 
Linda: al Norte, Froilán Mata Gutié
rrez; el Este, Camino Real; al Sur, José 
Fidalgo Colado, y al Oeste, Ricardo H i 
dalgo y Generosa Melero. Tipo de su
basta para la primera licitación 3.960. 
Postura mínima admisible 2.640 pesetas. 

Finca núm. 6.—Sita en el paraje de
nominado "Huertos Carril", polígono 
12, parcela 206, clasificada como prado 
secano de clase segunda, con una su
perficie de 2,27 As. Linda: al Norte, 
Hros. de Florencio Hidalgo; al Este, 
no consta; al Sur, Dámaso Mata Se
villano, y al Oeste, José Fierro Fidalgo. 
Tipo de subasta para la primera l ici
tación 740. Postura mínima admisible 
493 pesetas. 
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Finca núm. 7.—Sita en el paraje de
nominado "Huertos Carril, polígono 12, 
parcela 211 a) y 211 b). La 211 a) cla
sificada como prado secano de clase se
gunda, con una superficie de 3,59 As. Y 
la 211 b) clasificada como cerco, con 
una superficie de 0,20 As. Ambas par
celas están incluidas en los siguientes 
linderos: Norte, senda; al Este, Brau
lio Martínez Gutiérrez; al Sur, here
deros de Florencio Hidalgo, y al Oeste, 
Sabina Fierro Fidalgo. Tipo de subasta 
para la primera licitación 1.260 pesetas. 
Postura mínima admisible 840 pesetas. 

Finca núm. 8.—Sita en el paraje de
nominado "Fallar", polígono 19, parce
la 210, clasificada como cereal secana de 
clase cuarta, con una superficie de 5,42 
áreas. Linda: al Norte, Máximo Mar
tínez García; al Este, bienes comuna
les; al Sur, Lorenzo Fidalgo Colado, y 
al Oeste, Camino Real. Tipo de subas
ta para la primera licitación 420.—Pos
tura mínima admisible 280 pesetas. 

Finca núm. 9.—Sita en el paraje de
nominado "Fallar", polígono 19 parce
la 250, clasificada como cereal secano de 
clase cuarta, con una superficie de 13,38 
áreas. Linda: al Norte, Adrián Loren-
zana Martínez; al Este, bienes comuna
les; al Sur, Eugenio Gutiérrez Fierro, y 
al Oeste, camino real. Tipo de subasta 
para k primera licitación 1.060. Pos
tura mínima admisible 707 pesetas. 

Finca núm. 10.—-Sita en el paraje de
nominado "Fallar", polígono 19, par
cela 330, clasificada como cereal secana 
de clase cuarta, con una superficie de 
29,43 As. Linda: al Norte, Teófilo Gar
cía Hidalgo; al Este, Marcelino Fierro 
Colado y dos más, y al Oeste, Ensebio 
Sevillano y Eduardo Hidalgo. Tipo de 
subasta para la primera licitación 2.340. 
Postura mínima admisible 1.560 pe
setas. 

Finca núm. 11.—Sita en el paraje de 
nominado "Fallar", polígono 19, parce
la 442, clasificada como cereal secana de 
clase cuarta, con una superficie de 3,87 
áreas. Linda : al Norte, Nicasio Gutié 
rrez Fierro ; al Este, Pedro Colado Gu 
tiérrez; al Sur, Raimundo Fernández 
Martínez, y al Oeste, Ricardo Hidalgo 
y otro. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 300. Postura mínima admi 
sible 200 pesetas. 

Finca núm. 12.—Sita en el paraje de 
nominado "Fallar", polígono 19, parce 
la 446, clasificada como cereal secana de 
clase cuarta, con una superficie de 4,05 
áreas. Linda: al Norte, Claudio Cola
do Colado; al Este, Ignacio Colado 
Arias; al Sur, Eugenio Gutiérrez Fierro, 
y al Oeste, Román Fidalgo Caño y otro. 
Tipo de subasta para la primera lici 
tación 320. Postura mínima admisible 
213 pesetas. 

Finca núm. 13.—^Sita en el paraje de
nominado "Fáüar", polígono 19, parce
la 629, clasificada como cereal secana de 
clase cuarta, con una superficie de 9,68 
áreas. Linda: al Norte, Camino Cañada 
al Este, Dámaso Mata Sevillano; al Sur, 
Eleuterio Fierro García, y al Oeste, Ni
casio Gutiérrez Fierro. Tipo de subasta 

para la primera licitación 780. Postura 
mínima admisible 520 pesetas. 

Finca núm. 14.— Sita en el paraje de
nominado "Las Arenas", polígono 20, 
parcela 118, clasificada como cereal se
cana de clase cuarta, con una superficie 
de 7,75 As. Linda: al Norte, Estefanía 
Fidalgo Caño; al Este, Hros. Florencio 
Hidalgo; al Sur, Juan Fidalgo Fierro, 
y al Oeste, no consta. Tipo de subasta 
para la primera licitación 620. Postura 
mínima admisible 413 pesetas. 

Finca núm. 15.—Sita en el paraje de
nominado "Las Arenas", polígono 20, 
parcela 131, clasificada como cereal se
cano de clase cuarta, con una superficie 
de 3,10 As. Linda: al Norte, hros. de 
Florencio Hidalgo; al Este, José Fierro 
Fidalgo; al Sur, camino de Velilla de 
la Reina, y al Oeste, Maximino Colado 
Molero. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 240. Postura mínima admi
sible 160 pesetas. 

Finca núm. 16.—Sita en el paraje de
nominado "Las Arenas", polígono 20, 
parcela 288, clasificada como cereal se
cano de clase tercera, con una superfi
cie de 7,36 As. Linda: al Norte, Teo
doro Hidalgo; al Este, Daniel Fidalgo 
Colado; al Sur, Celestino Fierro Fidal
go, y al Oeste, F. C. Falencia a La Co-
ruña. Tipo de subasta para la primera 
licitación 980. Postura mínima admisi
ble 653 pesetas. 

Finca núm. 17.—Sita en el paraje de
nominado "Las Bogueras", polígono 21 
parcela 282, clasificada como cereal se
cana de clase segunda, con una super
ficie de 7,50 As. Linda: al Norte, Lo
renzo Fidalgo Colado; al Este, Juan 
Antonio Fierro Rey; al Sur, Petronilo 
García Fernández, y al Oeste, camino. 
Tipo de subasta para la primera licita
ción 1.340. Postura mínima admisible 
893 pesetas. 

Finca núm. 18.—Sita en el paraje de
nominado "La Matanza", polígono 21, 
parcela 333, clasificada como cereal se
cana de clase cuarta, con una superfi
cie de 5 áreas: Linda: al Norte, N i 
casio Gutiérrez Fierro; al Este, el mis
mo; al Sur, Gregorio Gutiérrez Cola
do, y al Oeste, Generosa Molero Pérez. 
Tipo de subasta para la primera licita
ción 400. Postura mínima admisible 267 
pesetas. 

Finca núm. 19.—Sita en el paraje de
nominado "La Matanza", polígono 22, 
parcela 49, clasificada como cereal se
cano de clase tercera, con una superfi
cie de 4,52 As. Linda: al Norte, Isidoro 
Colado Colado; al Este, término de y*-
Uadangos; Sur, Eugenio Gutiérrez Fie
rro, y al Oeste, camino. Tipo de subas
ta parâ  la primera licitación 580 pese
tas. Postura mínima admisible 387 pe
setas. 

Finca núm. 20.—Sita en el paraje de
nominado "Matafrías", polígono 22, 
parcela 109, clasificada como cereal se
cano de clase tercera, con una super
ficie de 5,27 As, Linda: al Norte, Eleu
terio Fernández Martínez; al Este, Pas
cual Martínez García y otro; al Sur, 
Eleuterio Fernández Martínez3 y al Oes

te, término de Villadangos. Tipo de su
basta para la primera licitación 680. Pos
tura mínima admisible 453 pesetas. 

Finca núm. 21.—Sita en el paraje de
nominado "Mancón", polígono 23, par
cela 39, clasificada como cereal secano 
de clase cuarta, con una superficie de 
7,42 áreas. Linda: al Norte, Honorina 
Martínez Colado; al Este, Teodoro H i 
dalgo; Sur, Dionisio Martínez García, 
y al Oeste, Miguel Fernández Martínez. 
Tipo de subasta para la primera lici
tación 580. Postura mínima admisible 
387 pesetas. 

Finca núm. 22.—Sita en el paraje de
nominado "Fuente Blanca", polígono 
24, parcela 46, clasificada como cereal 
secana de clase primera, con una su
perficie de 4,32 As. Linda: al Norte, 
camino Santa María; al Este, Hros. de 
Gabino Martínez Gutiérrez; al Sur, 
Laureano Fidalgo Caño, y al Oeste, N i 
casio Gutiérrez Fierro. Tipo de subas
ta para la primera licitación 1.000. Pos
tura mínima admisible 667 pesetas. 

Finca núm. 23.—Sita en el paraje de
nominado "Fuente Blanca", polígono 24, 
parcela 63, clasificada como cereal se
cana de clase primera, con una superfi
cie de 1,13 As. Linda: al Norte, Argi-
miro Martínez García; al Este, Camino 
de Fojedo; al Sur, Franciscp García 
Fernández, y al Oeste, Gregorio Gutié
rrez Colado y otro. Tipo de subasta para 
la primera licitación 260. Postura míni
ma admisible 173 pesetas. 

Finca núm. 24.—£ita en el paraje de
nominado "La Vega", Polígono 28, par
cela 443, clasificada como cereal rega
día de clase primera, con una superfi
cie de 6 As, Linda: al Norte, Bonifa
cio Fierro Fidalgo; al Este, Anastasio 
Martínez Hidalgo; al Sur, Teodoro H i 
dalgo Martínez, y al Oeste, Eleuterio 
Fernández Martínez. Tipo de subasta 
para la primera licitación 6.560. Postu
ra mínima admisible 4.373 pesetas. 

Finca núm. 25.—Sita en el paraje de
nominado "Carro San Juan", polígono 
25, parcela 1, clasificada como cereal 
secana de clase segunda, con una su
perficie de 17,70 As. Linda: al Norte, 
Daniel Fidalgo Colado; al Este, Aga-
pito Fierro Fierro; al Sur, camino San
ta Marina, y al Oeste, camino Carro 
San Juan. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 3.180. Postura mínima 
admisible 2.120 pesetas. 

Finca núm. 26.— Sita en el paraje de
nominado "Devesa", polígono 26, par
cela 125, clasificada como cereal seca
na de clase 40, con una superficie de 
5,97 As, Linda: al Norte, Quirico Co
lado Gutiérrez; al Este, Maximiano Gu
tiérrez Fierro; al Sur, no consta, y al 
Oeste, Albino Fierro Gutiérrez. Tipo de 
subasta para la primera licitación 4%°' 
Postura mínima admisible 320 pesetas. 

Finca núm. 27.—Sita en el paraje de
nominado "Sesteadero", polígono 27) 
parcela 28, clasificada como cereal re
gadía de clase tercera, con una super
ficie de 9,74 As. Linda: al Norte, An
tonio González Martínez; al Este, sen
da; al Sur, Marcelino Fierro Colado, y 



al Oeste, Luisa García Martínez. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
5,700. Postura mínima admisible 3.800 
pesetas. 

Finca núm. 28.—Sita en el paraje de
nominado "Sesteadero", polígono 27, 
parcela 54, clasificada como cereal re
gadía de clase tercera, con una super
ficie de 56,58 As. Linda: al Norte, Mar
celino Fierro Colado y dos más; al Este, 
senda: al Sur, bienes comunales de 
Chozas de Arriba, y al Oeste, Juan An
tonio Fierro Rey. Tipo de subasta para 
la primera licitación 23.200. Postura mí
nima admisible 15.467 pesetas. 

Finca núm. 29.—Sita en el paraje 
denominado "La Corva", polígono 27, 
parcela 69, clasificada como cereal se
cano de clase primera, con una super
ficie de 15,76 As. Linda: al Norte, Rai
mundo García Martínez; al Este, ca
mino; al Sur, Eleuterio Fernández Mar
tínez, y al Oeste, Ensebio Sevillano Ma
ta.—Tipo de subasta para la primera l i 
citación 3.160. Postura mínima admi
sible 2.107 pesetas. 

Finca núm. 30.—Sita en el paraje de
nominado "La Corva", polígono 27, 
parcela 129, clasificada como cereal se
cano de clase tercera, con una super
ficie de 11,47 As. Linda: al Norte, 
Germán Aláez Fierro; al Este, Argi-
miro Martínez García; al Sur, Belarmi-
no Fierro Gutiérrez y uno, y al Oeste, 
Celestino Fierro García. Tipo de su 
basta para la primera licitación 1.480. 
Postura mínima admisible 987 pesetas, 

Finca núm. 31.—Sita en el paraje de
nominado "Codajal", polígono 27, par
cela 172, clasificada como cereal rega
dío de clase segunda, con una superficie 
de 10,70 As. Linda: al Norte, Antolín 
Hidalgo González; al Este, Teodoro Hr 
dalgo Martínez; al Sur, Nicasio Gutié 
rrez Fierro, y al Oeste, camino del Mo
lino. Tipo de subasta para la primera 
licitación 8.380.—Postura mínima admi
sible 5.586 pesetas. 

Finca núm. 32.—Sita en el paraje de
nominado "Hoguera", polígono 27, par 
cela 276, clasificada como cereal rega
dío de clase segunda, con una super
ficie de 7,65 As. Linda: al Norte, Teo
doro Hidalgo Martínez; al Este, Seve-
riano Fidalgo Fierro; al Sur, Marcelino 
Gutiérrez Martínez y al Oeste, B. co 
múñales de Chozas de Arriba. Tipo de 
subasta para la primera licitación 5.980 
Postura mínima admisible 3.987 pesetas 

Finca núm. 33.—Sita en el paraje 
denominado "Camino las Linares", po
lígono 27, parcela 403, clasificada como 
cereal regadía de clase segunda, con 
una superficie de 7,65 As. Linda: al 
Norte, Maximiano Gutiérrez Fierro; al 
Este, senda; al Sur, Froilán Mata Gu
tiérrez, y al Oeste, Adrián Lorenzana 
Martínez. Tipo de subasta para la pri-
ttiera licitación 5.987. Postura mínima 
admisible 3.987 pesetas. 

Finca núm. 34.—Sita en el paraje de 
nominado "La Vega", polígono 27, par
cela 600, clasificada como cereal rega 
.a de clase segunda, con una superfi 

Cle de 3,82 As. Linda: al Norte, Ri 

cardo Hidalgo Martínez; al Este, here-
" TOS de Gabino Martínez Gutiérrez; 

al Sur, Eugenio Gutiérrez Fierro, y al 
Oeste, senda. Tipo de subasta para la 
primera licitación 2.980. Postura míni
ma admisible 1.987 pesetas. 

Finca núm. 35.—Sita en el paraje de
nominado "La Corra", .polígono 27, par
cela 753, clasificada como cereal rega
día de clase cuarta, con una superficie 
de 7,65 As. Linda: al Norte, Celestino 
Fierro García; al Este, Claudio Cola
do Colado; al Sur, Maximiano Gutié
rrez Fierro, y al Oeste, Manuel Fierro 
Fierro. Tipo de subasta para la primera 
licitación 2.700. Postura mínima admi
sible 1,800 pesetas. 

Finca núm. 36.—Sita en el paraje 
denominado "El Bosque", polígono 27, 
parcela 1118 a) y 1118 b). La 1118 a) 
clasificada como prado secano de clase 
primera con una superficie de 7,40 áreas. 
La 1118 b) clasificada como árboles r i 
bera, con una superficie de 0,25 áreas. 
Ambas parcelas están comprendidas en 
los siguientes linderos: al Norte, Ju
lián Hidalgo Fierro; al Este, Donato 
Fierro Martínez y otro; al Sur, Teo
doro Hidalgo Martínez, y al Oeste, bie
nes comunales de Chozas de Arriba. 
Tipo de subasta para la primera licita
ción 4.620. Postura mínima admisible 
3.080 pesetas. 

Finca núm. 37.—Sita en el paraje de
nominado "La Hoguera", polígono 28, 
parcela 123, clasificada como cereal re
gadía de clase segunda, con una super
ficie de 9 As. Linda: al Norte, herede
ros de Gabino Martínez; al Este, sen
da; al Sur, Manuel Fierro Fierro, y al 
Oeste, Primitivo Fierro Fidalgo. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
5.040. Postura mínima admisible 3.360 
pesetas. 

Finca núm. 38—Sita en el paraje de
nominado "La Hoguera", polígono 28, 
parcela 162, clasificada como cereal re
gadía de clase segunda, con una super
ficie de 7,50 As. Linda: al Norte, Dá
maso Mata Colado; al Este, senda; al 
Sur, _ José Fierro Fidalgo, y al Oeste, 
Santiago García García. Tipo de subas
ta para la primera licitación 5.860. Pos
tura mínima admisible 3.907 pesetas. 

Finca núm. 39.—Sita en el paraje de
nominado "La Hoguera", polígono 28, 
parcela 201, clasificada como cereal re
gadía de clase primera con una super 
ficie de 4,50 As. Linda: al Norte, An 
tolín Fidalgo González; al Este, Igna
cio Colado Arias; al Sur, Miguel Fer
nández Martínez, y al Oeste, senda. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
4.920. Postura mínima admisible 3.280 
pesetas. 

Finca núm. 40.—Sita en el paraje de
nominado "La Vega", polígono 28, par 
cela 246, clasificada como cereal rega 
día de clase primera con una superficie 
de 7,50 As. Linda: al Norte, Celesti
no Fierro Fidalgo; al Este, senda; al 
Sur, Animas del Purgatorio, y al Oeste, 
Marcelino Gutiérrez y uno. Tipo de 
subasta para la primera licitación 8.220 
Postura mínima admisible 5.480 pesetas 

Finca núm. 41.—Sita en el paraje de
nominado "La Vega", polígono 28, par
cela 288, clasificada como cereal rega
día de clase primera, con una superfi
cie de 9 As. Linda: al Norte, Toribio 
Martínez Hidalgo; al Este, Silvestre 
Martínez; al Sur, Gegorio Gutiérrez 
Colado, y al Oeste, senda. Tipo de su
basta para la primera licitación 9.840. 
Postura mínima admisible 6.560 pesetas. 

Finca núm. 42.—Sita en el paraje de
nominado "Camino Hondones", polígo
no 28, parcela 479, clasificada como 
prado secano de clase segunda, con una 
superficie de 8,25 As. Linda: al Norte, 
Celestino Fierro Martínez; al Este, ca
mino Chozas de Abajo a Chozas de Arr i 
ba; al Sur, Marcelino Fierro Colado, 
y al Oeste, José Fidalgo Fierro. Tipo de 
subasta para la primera licitación 2.720. 
Postura mínima admisible 1.813 pesetas. 

Finca núm. 43.—Sita en el paraje de
nominado "Calle Nueva", polígono 28, 
parcela 726, clasificada como prado se
cano de clase segunda, con una super
ficie de 3,74 As. Linda: al Norte, Ma
ximiano Gutiérrez Fierro; al Este, Ense
bio Sevillano Mata; al Sur, Domingo 
Martínez Martínez, y al Oeste, Ricardo 
Hidalgo Martínez. Tipo de subasta para 
la primera licitación 1.240. Postura mí
nima admisible 827 pesetas. 

Finca núm. 44.—Sita en el paraje de
nominado "El Otero", polígono 29, par
cela 410, clasificada como viña de clase 
segunda, con una superficie de 10,20 
áreas. Linda: al Norte, Constantino 
Martínez y uno; al Este, Donino Mar
tínez García; al Sur, senda, y al Oeste, 
Teodoro Hidalgo Martínez. Tipo de su
basta para la primera licitación 6.680. 
Postura mínima admisible 4.453 pese
tas. 

Finca núm. 45.—Sita en el paraje de
nominado "El Rebordillo", polígono 30, 
parcela 59, clasificada como viña de 
clase segunda con una superficie de 
10,24 As. Linda: al Norte, Lorenzo Fi 
dalgo Fidalgo; al Este, senda; al Sur, 
Cipriano Fidalgo Colado, y al Oeste, 
Vicente Fierro Colado. Tipo de subas
ta para la primera licitación 6.700. Pos
tura mínima admisible 4.467 pesetas. 

Finca núm. 46.—-Sita en el paraje de
nominado "El Rebordillo", polígono 30, 
parcela 193, clasificada como viña de 
clase tercera, con una superficie de 2,19 
áreas. Linda: al Norte, Ricardo Hidal
go Martínez; al Este, Teodoro Hidalgo 
Martínez; al Sur, Cipriano Fidalgo Co
lado, y al Oeste, Teófilo Hidalgo Mar
tínez. Tipo de subasta para la primera 
licitación 840. Postura mínima admisi
ble 560 pesetas. 

Finca núm. 47.—Sita en el paraje de
nominado "El Carbayo", polígono 31, 
parcela 356, clasificada como viña de 
clase tercera, con una superficie de 6,42 
áreas. Linda: al Norte, Camino Ancho; 
al Este, Gabriela Hidalgo Martínez; al 
Sur, Angela González Martínez, y al 
Oeste, Celestino Fierro Martínez. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
2.460. Postura mínima admisible 1.640 
pesetas. 



Finca núm. 48.—Sita en el paraje de
nominado "Los Hornos", polígono 31, 
parcela 394, clasificada como erial cuar
ta, con una superficie de 10,81 áreas. 
Linda: al Norte, no consta; al Este, no 
consta; al Sur, no consta, y al Oeste, 
no consta. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 200. Postura mínima ad
misible 133 pesetas. 

Finca núm. 49.—Sita en el paraje de
nominado "El Carbayo", polígono 31, 
parcela 621, clasificada como viña de 
clase cuarta, con una superficie de 10,49 
áreas. Linda: al Norte, no consta; al 
Este, Ricardo Martínez Gutiérrez; al 
Sur, senda, y al Oeste, Laureano Gu
tiérrez García. Tipo de subasta para la 
primera licitación 2.140. Postura míni
ma admisible 1.427 pesetas. 

Finca núm. 50—Sita en el paraje de
nominado "Los Hornos", polígono 31, 
parcela 624, clasificada como viña de 
clase cuarta, con una superficie de 32,91 
áreas. Linda: al Norte, senda; al Este, 
Laureana Gutiérrez García; al Sur, sen
da, y al Oeste, Laureana Gutiérrez Gar
cía. Tipo de subasta para la primera l i 
citación 6.720. Postura mínima admi
sible 4.480 pesetas. 

Finca núm. 51.—£ita en el paraje de
nominado "Los Hornos", polígono 31, 
parcela 830, clasificada como viña de 
clase cuarta, con una superficie de 3,29 
áreas. Linda: al Norte, Antonino Mar
tínez; al Este, Gabriela Hidalgo Mar
tínez; al Sur, Isidoro Martínez Colado, 
y al Oeste, Maximiano Gutiérrez Fie
rro. Tipo de subasta para la primera l i 
citación 680. Postura mínima admisible 
453 pesetas. 

Finca núm. 52.—-Sita en el paraje de
nominado "Los Hornos", polígono 31, 
parcela 954, clasificada como viña de 
clase cuarta, con una superficie de 6,75 
áreas. Linda: al Norte, término de On-
cina; al Este, Albino Fierro Gutiérrez; 
al Sur, Ramón Alegre García (menor), 
y al Oeste, Teodoro Hidalgo González. 
Tipo de subasta para la primera licita
ción 1.380. Postura mínima admisible 
920 pesetas. 

Finca núm. 53.—Sita en el paraje de
nominado "Camino Quintana", polígo
no 31, parcela 1.047, clasificada como 
viña de clase tercera, con una superficie 
de 8,23 As. Linda: al Norte, erial; al 
Este, Hros. de Gabino Martínez; al 
Sur, Laureano Fidalgo Caño, y al Oesr-
te, erial. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 3.160. Postura mínima 
admisible 2.107 pesetas. 

Finca núm. 54.-^Sita en el paraje de
nominado "Camino Quintana", polígo
no 31, parcela 1.157, clasificada como 
viña de clase tercera, con una superfi
cie de 18,10 As. Linda: al Norte, Eleu-
terio Fierro García; al Este, Maximia
no Gutiérrez Fierro; al Sur, Camino 
Truébano, y al Oeste, Celestino Fierro 
García. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 6.960. Postura mínima ad
misible 4.640 pesetas. 

Finca núm. 55.—Sita en el paraje 
denominado "Camino Quintana", polí
gono 31, parcela 1.152, clasificada como 

viña de clase tercera, con una superfi
cie de 9,87 As. Linda: al Norte, Teo
doro Hidalgo Martínez; al Este, Celes
tino Fierro Hidalgo; al Sur, Eleuterio 
Fierro García, y al Oeste, camino Quin
tana Raneros. Tipo de subasta para la 
primera licitación 3.780. Postura mínima 
admisible 2.520 pesetas. 

Finca núm. 56.—Sita en el paraje de
nominado "El Tejar", polígono 32, par
cela 32, clasificada como viña de clase 
tercera, con una superficie de 8,26 áreas. 
Linda: al Norte, Gerónimo Alcoba y 
cuatro más; al Este, Bonifacio Fierro 
Fidalgo ; al Sur, Teodoro Hidalgo Mar
tínez, y al Oeste, Quirico Colado Gu
tiérrez. Tipo de subasta para la primera 
licitación 3,180. Postura mínima admi
sible 2.120 pesetas. 

Finca núm. 57.--Sita en el paraje de
nominado "Camino Sembradillo", polí
gono 32, parcela 210, clasificada como 
monte alto, con una superficie de 3,15 
áreas. Linda: al Norte, Manuel Fidal
go García; al Este, Florentino Gutié
rrez Colado; al Sur, Ricardo Martínez 
Gutiérrez, y al Oeste, Manuel Fidalgo 
García. Tipo de subasta para la primera 
licitación 140. Postura mínima admisi
ble 93 pesetas. 

Finca núm. 58.—-Sita en el paraje de
nominado "Camino del Sembradillo", 
polígono 32, parcela 378, clasificada 
como cereal secana de clase cuarta, con 
una superficie de 3,54 As. Linda: al 
Norte, Faustino Alegre González; al 
Este, Ricardo Martínez Gutiérrez; al 
Sur, Hilario García Alegre, y al Oeste, 
senda. Tipo de subasta para la primera 
licitación 280. Postura mínima admisi
ble 187 pesetas. 

Finca núm. 59.—-Sita en el paraje de
nominado "Barrerona", polígono 33, 
parcela 128, clasificada como viña de 
clase cuarta, con una superficie de 14,84 
áreas. Linda : al Norte, Severiano F i 
dalgo Caño; al Este, Antonina Martí
nez Martínez; al Sur, Camino la Ba
rrerona" y al Oeste, Hros. de Gregorio 
Colado. Tipo de subasta para la prime
ra licitación 3.020. Postura mínima ad
misible 2.013 pesetas. 

Finca núm. 60.—-Sita en el paraje de
nominado "Camino del Gallo", polígo
no 34, parcela 70, clasificada como viña 
de clase cuarta, con una superficie de 
8,88 As. Linda: al Norte, Angeles Fer
nández Martínez; al Este, Antolín H i 
dalgo González; al Sur, Faustino F i 
dalgo Colado, y al Oeste, Celestino Fie
rro García. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 1.800. Postura mínima 
admisible 1.200 pesetas. 

Finca núm. 61.—Sita en el paraje de
nominado "Camino del Gallo", polígo
no 34, parcela 210, clasificada como ce
real secana de clase cuarta,- con una su
perficie de 7,42 As. Linda: al Norte, 
no consta; al Este, José Martínez Mar
tínez; al Sur, camino, y al Oeste, Ce
lestino Fierro Fidalgo. Tipo de subas^ 
ta para la primera licitación 580. Pos
tura mínima admisible 387 pesetas. 

Finca núm. 62—Sita en el paraje de
nominado "Camino León de Arriba", 

polígono 34, parcela 294, clasificada 
como cereal secana de clase tercera, con 
una superficie de 8,11 As. Linda: al 
Norte, Animas del Purgatorio; al Este, 
Camino Robledo; al Sur, Nicasio Gu
tiérrez Fierro, y al Oeste, Nicanor Mar
tínez García. Tipo de subasta para la 
primera licitación 1.060. Postura míni
ma admisible 707 pesetas. 

Finca núm. 63.—-Sita en el paraje de
nominado "Camino León de Arriba", 
polígono^ 34, parcela 401, clasificada 
como viña de clase tercera, con una su
perficie de 38,62 As. Linda: al Norte, 
Raimundo Fernández Martínez; al Este, 
Luisa García Martínez; al Sur, Loren
zo Fidalgo Colado, y al Oeste, Nicolasa 
Gutiérrez Martínez. Tipo de subasta 
para la primera licitación 14.860. Pos
tura mínima admisible 9.907 pesetas. 

Finca núm. 64.—-Sita en el paraje de
nominado "Viñas Encima", polígono 34, 
parcela 625, clasificada como cereal se
cana de clase tercera, con una super
ficie de 2,90 As. Linda: al Norte, bo
degas; al Este, Herminio Fidalgo Fidal
go; al Sur, Celestino Fierro García, y al 
Oeste, Máximo García Martínez. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
380. Postura mínima admisible 254 pe
setas. 

Finca núm. 65.—Sita en el paraje de
nominado "Las Praderas", polígono 35, 
parcela 308, clasificada como cereal se
cana de clase tercera, con una superfi
cie de 20,88 As. Linda: al Norte, Adrián 
Lorenzana Martínez; al Este, Dámaso 
Mata Sevillano; al Sur, Ramiro Fierro 
Colado, y al Oeste, Braulio Martínez 
Gutiérrez. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 2.700. Postura mínima 
admisible 1.800 pesetas. 

Finca núm. 66.—Sita en el paraje de
nominado "Los Charcos", polígono 36, 
parcela 37, clasificada como cereal se
cana de clase segunda, con una super
ficie de 2,77 As. Linda: al Norte, Ale
jandro Hidalgo Martínez; al Este, Ca
mino la Posada; al Sur, Daniel Fidal
go Colado, y al Oeste, bienes comuna
les de Chozas de Arriba.—Tipo de su
basta para la primera licitación 500. 
Postura mínima admisible 333 pesetas. 

Finca núm. 67.—£ita en el paraje de
nominado "Campazas", polígono 37, par
cela 159, clasificada como cereal seca
na de clase tercera, con una superficie 
de 11,30 As. Linda : al Norte, Quiri
co Colado Gutiérrez; al Este, Satur
nino Garda Gutiérrez; al Sur, Estefa
nía Fidalgo Caño, y al Oeste, Máximo 
García Martínez. Tipo de subasta para 
la primera licitación 1.460. Postura mí
nima admisible 973 pesetas. 

Finca núm. 68—Sita en el paraje de
nominado "Calzadinas", polígono 37» 
parcela 182, clasificada como cereal se
cana de clase tercera, con una superfi
cie de 15,17 As. Linda: al Norte, Clau
dio Colado Colado; al Este, Laureana 
Fidalgo Caño; al Sur, José Martínez 
Martínez, y al Oeste, no consta. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
1.960. Postura mínima admisible i.307 
pesetas. 



Finca núm. 69.—Sita en el paraje de
nominado "Calzadinas", polígono 37, 
parcela 185, clasificada como cereal se-
cana de clase tercera,.con una superfi
cie de 6,54 As. Linda: al Norte, Mar
tín García Martínez; al Este, Ramón 
Alegre García (menor); al Sur, Isidoro 
García Alegre, y al Oeste, Dámaso Mata 
Sevillano. Tipo de subasta para la pri
mera licitación 840^ Postura mínima ad
misible 560 pesetas. 

Finca núm. 70.—Sita en el paraje de
nominado "Calzadinas", polígono 37, 
parcela 244, clasificada como cereal se
caría de clase tercera, con una superfi
cie de 5,65 As. Linda: al Norte, Cons
tantino Gutiérrez Rey; al Este, Agapi-
to Fierro Fierro ; al Sur, Cipriano Fi-
dalgo González, y al Oeste, Ricardo Fi-
dalgo Martínez. Tipo de subasta para 
la primera licitación 740. Postura míni
ma admisible 493 pesetas. 

Finca núm. 71.—-Sita en el paraje de
nominado "Debesa", polígono 37, par
cela 249, clasificada como cereal secana 
de clase tercera, con una superficie de 
8,92 As. Linda : al Norte, Teodoro H i 
dalgo Martínez; al Este, Patrocinio Mar
tínez García; al Sur, Manuel Fierro Fi-
dalgo, y al Oeste, Bonifacio Fierro F i -
dalgo. Tipo de subasta para la primera 
licitación 1.160. Postura mínima admisi
ble 773 pesetas. 

Finca núm. 72.—rSita en el paraje de
nominado "Debesa", polígono 37, par
cela 262, clasificada como cereal seca
na de clase tercera, con una superficie 
de 8,92 As. Linda: al Norte, Saturnino 
García Gutiérrez; al Este, senda; al 
Sur, Constantino Gutiérrez Rey, y al 
Oeste, Toribio Martínez Hidalgo. Tipo 
de subasta para la primera licitación 
1.160. Postura mínima admisible 773 pe
setas. 

Finca núm. 73.—Sita en el paraje de
nominado "Debesa", polígono 26, par
cela 132, clasificada como cereal secano 
de clase cuarta, con una superficie de 
14,33 As. Linda: al Norte, Camino del 
Posadero; al Este, Agapito Fierro Fie
rro; al Sur, Cipriano Hidalgo Gonzá
lez y otros, y al Oeste, Quirico Colado 
Gutiérrez.—-Tipo de subasta para la pri
mera licitación 1.140. Postura mínima 
admisible 760 pesetas. 

Finca núm. 74.—Sita en el paraje de
nominado "Camino del Gallo", polígo
no 34, parcela 118, clasificada como ce
real secano de clase cuarta, con una 
superficie de 10,04 As. Linda: al Nor
te, Hros. de Isidro Martínez García; al 
Este, Ensebio Sevillano Mata; al Sur, 
Gregorio Gutiérrez Fierro, y al Oeste, 
Gregorio Gutiérrez Fierro. Tipo de su
basta para la primera licitación 800. Pos
tura mínima admisible 533 pesetas. 

Finca núm. 75.—Sita en el paraje de
nominado "Fallar", polígono 19, parce-
^ 525, clasificada como cereal secana 
de clase cuarta, con una superficie de 
53O3 As. Linda: al Norte, Eleuterio 
^ernández Martínez; al Este, Claudio 
Colado Colado; al Sur, Teodoro Hidal 
80J y al Oeste, Celestino Fierro Martí 
^ez. Tipo de subasta para la primera l i 

citación 400. Postura mínima admisible 
267 pesetas. 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes: 
Advertencias: 

1. a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación. 

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos. 

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación. 

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales, 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los t í tulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán 
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 
la calle Avda. de Madrid, núm. 54, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7. a—En el caso de no existir tí t u 
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins^ 
tar el procedimiento que correspon 
da, sin que el Estado n i la Mutuali
dad Nacional Agraria contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora. 

8. a—La Hacienda Pública y la M u 
tualidad Nacional Agraria se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

9. a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal. 

León, 25 de junio de 1980-El Re
caudador, Juventino Nistal Martínez.— 
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3265 

Oeleyadlli M d a l del liiisterli 
de industria y Energía de Leía 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO. DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 25.425 —r R.L 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características pr in
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., Dis
tribución León, con domicilio en León, 
C/. Legión V I I , núm. 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Boñar (León). 

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el incremento en la demanda de su
ministro de energía eléctrica del sector. 

d) Características principales de la 
reforma de la actual E.T.D. de Boñar. 
Se instalará un nuevo módulo en el 
parque de 20 kV., sustituyéndose los ac
tuales elementos para 13,2 kV. y el ais
lamiento del parque para la nueva ten
sión de 20 kV., ampliándose el mismo 
con dos salidas de línea (San Isidro 
y Boñar I I ) instalándose autoválvulas 
para 45/20 kV. y elementos de medida 
y control y tres transformadores de in
tensidad y dos de tensión como protec
ción del parque sustituyéndose el actual 
transformador de servicios auxiliares por 
otro de 10 kVA. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 8.270.234 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en e l plazo de 
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treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 8 de julio de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
3518 Núm. 1591—1.140 ptas. 

• 
* * 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION. EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 
Expte. 25.507 — R.I. 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.a del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: U n i ó n Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales de 
ViDafranca del Bierzo y Comilón. 

c) Finalidad de la instalación: Me
jorar y reformar las instalaciones de me
dia tensión en el sector. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de doble circuito, 
con conductor de al-ac. de 54,6 mm.2 
LA-56, aisladores de vidrio ESA nú
mero 1503, en cadena de dos y tres ele
mentos y apoyos de hormigón vibrado 
con crucetas rectas metálicas y otros me
tálicos de celosía con entronque en la 
línea de UESA "El Pelgo-Villafranca", 
apoyo final de línea en doble circuito 
con 638 metros de longitud hasta las 
proximidades del río Burbia, discurrien
do por el término municipal de Villa-
franca del Bierzo, cruzándose el ferro
carril electrificado de Renfe, línea To
ral de los Vados a Villafranca del 
Bierzo, pkm. 8, línea telefónica de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, continuando la línea en circuito 
sencillo con conductor de al-ac. de 
31,1 mm. LA-30, aisladores ARVI:32, 
y apoyos de madera y otros metálicos 
y de hormigón con una longitud de 1.995 
metros, con las derivaciones de iguales 
características siguientes desde el apo
yo n.0 26, a entronque línea a los 
CC.TT. de Graveras, Centro Sindical y 
Cazcallo, con una longitud de 90 me
tros; desde el apoyo n.0 30, al C.T. de 
Comilón (Barrio de Abajo), con 50 me
tros, del A-33 (último de la línea), al 
C.T. de Comilón, Barrio de Arriba; 
cmzándose caminos de accesos a pue
blos y líneas eléctricas de baja tensión 
en los términos de Villafranca del Bier
zo y Comilón. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.925.657 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 

esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, ai mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 8 de julio de 1980.—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
3519 Núm. 1608—1.580 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. José-Manuel Blanco Ramos, 
actuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia mu
nicipal, para la apertura de un esta
blecimiento de droguería, con emplaza
miento en Avenida del Bierzo, n.0 210, 
bajo de Ponferrada. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran-
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada a 10 de julio de 1980.— 
El Alcalde (ilegible). 
3473 Núm. 1614.-460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Doña Jesusa Alonso González solici
ta autorización para instalar una tienda 
de ultramarinos en Ardón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ardón a 12 de julio de 1980.— El 
Alcalde (ilegible). 
3556 Núm. 1596.—260 ptas 

* 
Doña Ervigia Miguélez San Millán. 

solicita autorización para instalar una 
tienda de ultramarinos en Ardón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento a! objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen pue
dan formular, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Ardón, a 12 de julio de 1980.-El 
Alcalde (ilegible). 
3556 Núm. 1597—260 pías. 

• 
Don Heleodoro Cachán Escapa, soli

cita autorización para instalar un pues

to de bebidas al aire libre, durante la 
temporada veraniega del presente año 
en el lugar denominado "La Ermita" de 
Ardón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ardón a 12 de julio de 1980. — El 
Alcalde (ilegible). 
3556 Núm. 1598. - 320 ptas. 

• 
• • 

Don Maximino Pellitero Alvarez so
licita autorización para instalar un bar 
en Ardón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ardón a 12 de julio de 1980. — El 
Alcalde (ilegible). 
3556 Núm. !599. 260 ptas. 

• 
• • 

Don Joaquín Artíguez López, solici
ta autorización para instalar un bar en 
Villalobar. " 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ardón a 12 de julio de 1980. — El 
Alcalde (ilegible). 
3556 Núm. 1600. - 260 ptas. 

• 
• • 

Doña Obdulia del Amo Rodríguez so
licita autorización para instalar un bar 
en Ardón. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas, 

Ardón a 12 de julio de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 
3356 Múrn. 1601.-260 pías. 

• 
• • 

Doña Lucinda Posado González, so
licita autorización para instalar un bar 
de categoría Especial A., en Villalobar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ardón a 12 de julio de 1980. — El 
Alcalde (ilegible). 
3558 Núm. 1602 —280 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi car-



go, se siguen autos de juicio ejecutivo 
n.0 251/79, promovido por D . Roberto 
Anievas Fernández representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
D. Marcelino González Pellitero, sobre 
reclamación de 96.977 pesetas de prin
cipal con más gastos y costas, en los 
cuales he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días, y en el precio en que fueron va
lorados, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, los siguientes bienes : 

Seis cerdos de unos 40 Kg, de peso 
cada uno. Valorados en veinticuatro mil 
pesetas. 

Noventa cajas de madera de fruta. 
Valoradas en cuarenta y cinco mil pe
setas. 

Una báscula para pesar fruta de fuer
za 5 Kg. de peso. Valorada en seis mil 
pesetas. 

Seis cerdos de unos 70 Kg. cada uno 
de peso. Valorados en cuarenta y dos 
mil pesetas. 

Para el acto del remate, se han seña
lado las once horas del día veintitrés 
de septiembre próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, previniéndo
se a los licitadores que para tomar par
te en la subasta, deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 % de la ta
sación; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a 14 de julio de 1980. 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible). 
3583 Núm. 1605. 900 ptss 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 476/79 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por 
Ventacar, S. A., contra don Benjamín 
Sarmiento Castellanos, vecino de León, 
carretera de Antibióticos, núm. 145, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
37-115300 pesetas de principal y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de ocho días y rebaja del 25 % de su 
tasación los bienes embargados a dicho 
demandado y que se relacionan así: 

Un camión Barreiros, matrícula LE-
1.463-A. Valorado en cuatrocientas mil 
Pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día diecinueve de sep
tiembre próximo en la sala de audiencia 

. este Juzgado, y se previene a los l i 
citadores que para poder tomar parte 
en el mismo, deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto1, el 
tuez por ciento efectivo de dicha tasa-
lcn' que no se admitirán posturas que 
0 cubran las dos terceras partes de la 

misma y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a dieciséis de julio de 
1980.—-Francisco Vieira Martín.—El Se
cretario (ilegible). 
3616 Núm. 1626.-740 pías 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Enrique Vergara Dato, Juez de Pri
mera Instancia número uno de Pon-
ferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 37 de 1980, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Banco Español de Crédito, S. A., 
—Banesto—, con domicilio en Madrid, 
representado por el Procurador D. An
tonio Pedro López Rodríguez, contra 
don Juan Alfonso Cifuentes Suárez y su 
esposa doña María Luz Nistal Pérez, 
ambos mayores de edad, industriales y 
vecinos de Ponferrada, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos que se en
cuentran en ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, he acordado por re
solución de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta por vez primera, tér
mino de ocho días y precio de tasación 
el siguiente bien embargado como de la 
propiedad de dichos demandados para 
responder de las sumas reclamadas en 
el procedimiento: 

—LTn furgón Sava, modelo JO.4, ma
trícula LE-5849-B, número de bastidor 
1217 00529, de una p o t e n c i a de 
11,15 CV. fiscales. 
_ Valorado en la cantidad de (130.000) 

ciento treinta mil pesetas. 
El acto de remate tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día trece de septiembre próximo a las 
once horas, previniéndose a los licita
dores: que para tomar parte en la su
basta, todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en Ponferrada, a ocho de julio 
de mil novecientos ochenta. —• Enrique 
Vergara Dato.—-El Secretario (ilegible). 

3569 Núm. 1604.—1.020 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio que en esta Magistratura se 
siguen con el número de autos 383/71, 
Ejec. 49/78, por salarios, a instancia de 
Belarmino y José Maldonado Bravo con

tra la Empresa Coniex, S. L . , domici
liada en León, para hacer efectivo el 
importe de pesetas 79.418 en concepto 
de principal, más 15.000 calculadas pro
visionalmente para costas, he acordado 
la venta en pública subasta de los bie
nes que se relacionan: 

Una máquina excavadora tasada en 
50.000 ptas. 

Un rodillo apisonador tasado en 
10.000 ptas. 

Una cinta transportadora tasada en 
10.000 pesetas. 

Total de la peritación 70.000. 
La adjudicación de los bienes se hará 

a riesgo y ventura del comprador l ici
tador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la plaza Calvo Sotelo, 3, 
en primera subasta, el día diez de sep
tiembre; en segunda subasta, el día 
veintitrés de septiembre; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día tres 
de octubre; señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez treinta de la 
mañana y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda l i 
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 
6,°—Los tí tulos de propiedad de los 
bienes, si los hubiere, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ma
gistratura para aue puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además, 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no t endrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate, no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos—7.°—-Se hacen las adver-
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tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario, 

Dado en León, a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta. — Juan Fran
cisco García Sánchez. 
3597 Núm. 1617—1.840 ptas 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias de 

apremio que en esta Magistratura se si
guen, con el número de autos 1984 al 
1989/79, ejec. 44/80, por salarios, a 
instancia de Bemardino Rivas Fernán
dez y otros, contra M.a Luisa Bignon 
Gentinne, domiciliada en León, calle 
Suero de Quiñones, 22, para hacer efec
tivo el importe de pesetas 1.191.448, en 
concepto de principal, más 100.000 cal
culadas provisionalmente para costas, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que se relacionan: 

Una limadora tasada en 15.000 ptas. 
Un motor tasado en 2.000 ptas. 
Un taladro, tasado en 5.000 ptas. 
Cinco tomillos de banco, tasados en 

5.000 ptas. 
Dos mesas de dibujo, tasadas en 

14.000 ptas. 
Cuatro armarios, tasados en 4,000 

pesetas. 
Un radiador Corcho, tasado en 2.000 

pesetas. 
Un radiador Agni, tasado en 1.500 pe

setas. 
Nueve motores usados, tasados en 

9.000 ptas. 
Un armario con material diverso, ta

sado en 6,000 ptas. 
Diversas estanterías conteniendo mo

delos, etc., tasadas en 10.000 ptas. 
Una pulidora, tasada en 3.000 pe

setas. 
Dos taladros, tasados en 4,000 ptas. 
Un cuadro estantería conteniendo 

brocas, etc, tasado en 3,000 ptas. 
Una balanza de 5 Kg, de peso, ta

sada en 1,000 ptas. 
Una báscula de 1,400 Kgs, de peso 

tasada en 7,000 ptas. 
Un puente grúa con diferencial, ta

sado en 50,000 ptas. 
Una lona de 4X10 mts,, tasada en 

1.500 pesetas. 
Una curvadora de dos metros, tasada 

en 16.000 ptas. 
Un depósito metálico de 4 metros de 

diámetro, tasado en 40,000 ptas. 
Un taladro eléctrico, tasado en 3,500 

pesetas. 
Una curvadora manual, tasada en 

4.500 pesetas. 
Un electroventilador Lema, tasado en 

6.000 pesetas. 
Dos reductores de 3 y 4 HP, tasados 

en 12.000 pesetas. 
U n reductor de 0,5 HP,, tasado en 

2,500 ptas. 
Siete estanterías y dos armarios con

teniendo accesorios, tasados en 60.000 
pesetas. 

Un reductor de 3 HP., tasado en 6.000 
pesetas. 

Un homo eléctrico, tasado en 2.000 
pesetas. 

Tres balanzas de laboratorio tasadas 
en 2.500 ptas. 

Un homo de secado de laboratorio, 
tasado en 500 ptas. 

Una máquina de ensayos de labora
torio, tasada en 500 ptas. 

Una mesa tasada en 500 pesetas. 
Una bomba de agua de 1 C,V,, tasa

da en 500 ptas. 
Un electroventilador tasado en 2,500 

pesetas. 
Treinta y cinco toneladas aproxima

damente, de obras en curso de fabrica
ción, piezas de calderería y chatarra, ta
sadas en 280.000 ptas. 

Una máquina de escribir M-40, tasa
da en 3,500 ptas. 

Una bicicleta B, H , , tasada en 2,000 
pesetas. 

Una estufa de secado de 2 electrodos, 
tasada en 500 ptas. 

Dos diferenciales, tasados en 2,000 
pesetas. 

Un grupo bomba de repuesto, tasado-
en 10.000 pesetas. 

Total peritado 600,500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

de audiencia de esta Magistratura, sita 
en la plaza Calvo Sotelo, n,0 3, en pri
mera subasta, el día nueve de septiem
bre; en segunda subasta el día dieci
nueve de septiembre, y en tercera su
basta, también en su caso, el día treinta 
de septiembre; señalándose como hora 
para todas ellas la de las diez treinta 
de la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tr i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 2,°—No se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose ál mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se Hará saber ei 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 

de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 
6.°—Los tí tulos de propiedad de los 
bienes, si los hubiere, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ma
gistratura para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles además, 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Des
pués del remate, no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia, defecto o inexistencia 
de títulos.—7.°—Se hacen las adver
tencias contenidas en el art. 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , y 
140-5.° del Reglamento Hipotecario. 

León, dieciséis de julio de mil nove
cientos ochenta,—Juan Francisco García 
Sánchez. 
3598 Núm. 1618.-—3.240 ptas 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO TRES DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número 3 de los 
de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 411/80, 

seguidos a instancia de Francisco Mar
tínez Miguélez, contra Valentín Cartu
jo González, sobre cantidad, he seña
lado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día tres de octubre próximo a las 
diez horas de su mañana, en el Salón 
de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
de Ponferrada. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Valentín Cartujo González, ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en León, a dos de 
julio de mil novecientos ochenta.— 
Firmado: J. L . Cabezas y P. M. Gonzá
lez Romo. 3619 

Anuncio particular 
CAJA RURAL PROVINCIAL 

L E O N 
Habiendo sufrido extravío la libreta 

de ahorro número 21-412-098 de la 
Caja Rural Provincial de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado de 
la misma, quedando anulada la primera. 
3515 Núm. 1567. 200 ptas 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 8 0 


